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INFORME DE SECRETARIA. Buenaventura, junio veinte (20) de dos 
mil veintitrés (2023). A Despacho del señor Juez, el anterior escrito 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora solicitando 
se le informe si la sociedad Portuaria consignó los valores que le 
corresponden en caso negativo se le requiera. Sírvase proveer. 
 
 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 
Secretario 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
  Auto             594 

Proceso: Verbal 

Demandante: Ana Bolena Calero y Otros 

Demandado: Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura  

 Radicación: 76-109-31-03-003-2020-00037-00 

 

En atención al informe de secretaría y revisada la cuenta del Despacho del 

Banco Agrario, se advierte que la Sociedad Portuaria consignó el valor de 

$59.782.000 como se observa en el pantallazo que se anexa a continuación 

y se pone en conocimiento de la parte actora, para los fines procesales 

pertinentes. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

(con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
 
 

 
Fegh 
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